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PARTEOFICIAL. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

D I P U T A C l ^ J P R O V I N C I A L DE LEON. 

MES DE ABIML DEL AÑO 
CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPOESIO PBOVINCIAL. ECONÓMICO DE 1871 i 1872. 

Distribución de fondos por capítulos y articulas para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el arl. 57 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 
y el 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capílulo I.—Administración provincial. 

Articulo l . " Personal de Secretaria. . 
Material de la misma 
IVrsoual de la Coiitudtiria 
Art, 2," Sueldos del Archivero y del Deposita 

ria oe fondos proviuuulos 

Capitulo I I . —Servicios i/eneralcs. 

Art. 2." (iastos de bagages 
Art . 4." Idem de calamidades ¡mblicas. . . 

Capitulo V.—Instrucción pública. 

Art . 1. ' Junta provincial del ramo 
Ai t 2 * Subvención que abona la provincia pa

ra i'lsostiMiimiento del Instilulu de 2." enseflanza. . 
Art. : ¡ . " Idem para id. de la escuela noimal 

de maestros 
A i t . 4." Suedo del Inspector provinci.il de J." 

enseñanza 

Capitulo V I . — Beneficencia. 

Ar l . 1." Estancias de dementes 
Art. 2." Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para elsiisleniiuieutode los liospitales. . 
A r l . 3." Idem du bs Casas do Misevicnrdia.. . 
Art . 4 . ' Idem de las Casas de Expósilus . . 
Art. 5.' Id. ilc las Casas de Jlalernidad. . . 

Capítulo VIH.—Imprevistos-

Unico. Para los i-aslns de esta clase qué puedan 
ocurrir , 

Artículos. 

Pesetas Cs. 

2.522 08 
M I lil i 
48!) Ü9 

322 91-

300 
1.2o0 

Total 
por cu pitólos. 

Pesetas Cs. 

3.87IÍ 24 

1.550 

i05 21 

2.103 33 

733 33 

10B 66 

1.352 12 

2.791 Oli 
1 110 112 

l(i.024 «8 
5 i7 72 

3.108 53 

Los Secretarios cuidarán de conservar los liolelbies coleccionados ordem-
dómente para su encuademación que deberá verificurse cada ai'io. 

21,850 SO 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo .11.—Carreteras. 

Art . 2 . ' Construcción de carreteras que co for
man parte del plan general del Gobierno 

Capitulo ///.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ti de los 
Ayuntamientos, 

TOTAL GENERAL. 

!) 507 00 

4.030 80 

9 567 09 

4 030 511 

45 901 2S 

León l." do Abril de 1872 .=EI Contador, Marcelo Domínguez = V « 1!.' 
= E I Vice-presiilenle de la Comisión provincial, Eleuterio üonzalei del Palacio. 
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DIPUTACION P R O M C I A L D E L E O N 

COMISION PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 27 de Marzo de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL PA ' 
LACIO. 

Con asistencia (IB los señores 
Valle y Nuüez, se abrió la sesión 
á las once, leyéndose el acta de 
la anterior que fué aprobada. 

Quedó enterada la Comisión 
de que el vocal Sr. Ualbuena se 
ausentaba para atender al res 
lablecimiento de su salud. 

Accediendo á lo solicitado por 
D. José Jlaria Lázaro, se acor
dó facilitarlo las certificaciones 
que pide de varios censos elec
torales. 

Adquirida por D. Luis .Uera-
yo y 1). Pedro Abulia, la inca
pacidad que establece el urt. 39 
de la ley municipal para ejercer 
la Alcaldía de I'riaranza el uno 
y el cargo de concejal el otro, 
mediante á que desempeñan los 

lie recaudador y estanquero ros-
pectivainenle, queló acordad:) 
on vista de reclamación produ
cida declararles incapacitados. 

Hallándose preceptuado cu el 
art. 35 de la ley municipal qup 
las funcionesde Alcalde de bar
rio deben desempeAnrse por los 
Presiclemes de las Juntas á qwt 
se refiere el 8o, se acordó dejar 
sin efecto el nombramiento para 
aquel cargo cu Espinosa de la l ! i -
vera y demás pueblos del Ayun
tamiento de Uioseco de Tapia. 

Igualmente y do conformidad 
con lo dispuesto en el arl. l ili 
de dicha ley, se dejó sin efecto 
el nombramiento de Secretario 
de Caruliii, hecho en favor do 
un concejal, apercibiendo á la 
corporación municipal por est i 
infracción de la ley. 

Quedó acordado oficiar ai 
Ayuntamiento de Ciuanüs de la 
Vega, para que por tercera voz. 
y cuantas sean necesarias, con
voque á los vecinos para el nom
bramiento de la Junta adminis-
Iraliva del pueblo. 

Con arreglo á lo establecida 
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en los arliculos 17 y 22 de la 
ley de 23 de Febrero de 1870, 
fué desestimada la reclamación 
de varios vecinos de Oville y 
Adrados contra el reparlimienlo 
municipal de Boñar, pudiendo 
lo* interesados hacer oso del 
recurso establecido en el arti
culo 2Í. 

Igual acuerdo recayó en la 
reclamacioi) de 0 . Lorenzo San-
¡ioval, párroco de Suheiices del 
Payuelo. 

En vista de la circular publi
cada en 25 de Enero último, sa 
acordó manit'eslar al Alcalde que 
fué de Joara, que al actual Ayun
tamiento corréspomie verificar 
la recaudación de los atrasos. 

Suspendidas las comisiones 
de apremio en virlu l de lo dis
puesto en la ley electoral, se 
acordó prevenir ¡\l Alcalde de 
Valdefresno, no dirija contrn 
I) Juan García apremio hasta 
que termine e l periodo de las 
elecciones. 

No hallándose esceptundos del 
reparlimienlo para gastos pro
vinciales y municipales, mas que 
los pobres de solemnidad, los 
acogidos de Beneficencia y la 
tropa de mar y tierra; y consi
derando que l a Hacienda se ha
lla en el caso de conlribuir co
mo el hacendado forastero, por 
las rentas ó utilidades que per
cibe de las fincas y foros no ven-
(lulos, se acordó manifestar a l 
Aicaldc de Villarejo, que dirija 
el procedimiento en conformi
dad á lo dispuesto en la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 
1869, contra el subalterno de 
propiedades de aquel partido por 
las 112 pesetas 63 céntimos que 
se Adeudan al municipio por la 
Hacienda, ¡.iempre que el r e -
partiadento esté formado en ar
monía con la ley. 

En vista de la circular publi
cada en el Boletín oficial de 2o 
del corriente y de la comunica
ción del Sr. Gobernador del 22, 
designa ndo el Palacio de los Guz-
manes i fin de celebrar la lau
ta provincial para la elección de 
Senadores, y considerando que 
esta designación debe corres
ponder á la Diputación, y co
mo asunto urgente á la Comi
sión permanente, tal cual Jo 
acordó en la sesión anterior. 

quedó resuelto insistir en que 
dicho acto se celebre en el lo
cal que ocupa, esta Corporación, 
como so verificó en el año anie-
rior, haciendo presente a aque
lla autoridad que no teniendo 
facultades para alterar ó variar 
esencialmente los acuerdos de 
la Comisión, se sirva ejecutar 
el de que se trata, ó suspender
lo si se Imlla en cualquiera 
de los casos á que se refiere el 
art. 48 de la ley orgánica. 

No habiendo remitido los Al
caldes de Bembibre y Alvares 
los antecedentes de las últimas 
elecciones municipales que les 
fueron reclamados en virtud dí 
recurso de alzada interpuesto, 
quedó acordado imponerles res
pectivamente la multa de 37 y 
17, SO pesetas, para cuyo pago 
se señala el término de diez 
dias, autorizando al Alcalde de 
Ponferrada con el objeto de que 
pase á la capital de dichos Ayun • 
tumientos y recoja aquellos an
tecedentes, remitiéndoles sin 
pérdida de tiempo á esU Co
misión. 

De conformidad con lo dis
puesto en el arl . 80 de la ley 
orgánica, procedió la comisión 
á formar el presupuesto provin
cial para el próximo ailo econó
mico, y después de discutidas 
las obligaciones y recursos que 
debe comprender, se acordó 
presentarle á la Diputación en 
su primara reunión ordinaria, 
por 620,819 pesetas 40 céntimos 
en los gastos y 602,781. lo en 
los ingresos, debiendo detallar
se en la correspondiente me
moria los fundamentos de las 
cifras consignadas. 

Quedó acordado en vista de 
los expedientes del ramo de Be
neficencia; manifestar al Direc
tor del Hospicio de León, que 
en la habitación del maestro se 
limiten las obras á aquello que 
esté en lo posible, dentro de lo 
acordado por la Diputación: 
Desestimar la licencia para con
traer matrimonio y dote solici
tada por Paula Pérez, hasta tan
to que manifieste el nombre y 
circunstancias del contrayente: 
Entregar á su madre el expósi
to José González núm. 68 de 
1870: Recoger en el Hospicio de 
esta ciudad al niño Luciano Ma-

rañon: Conceder socorros para 
la lactancia de niños, á Pedro 
Astorgano, vecino de Campo, y 
Vitorio González de Villalobar, 
desestimando, por no reunir cir
cunstancias atendibles, las soli
citudes de María González, To
más Zapico, Santos Arias, Casi
mira Fernandez y Hamon Ló
pez. 

Kesultando útil dpi recono
cimiento facultativo, el quinto 
José Diez del llio. núm. .9 por 
el Ayuntamiento de Boñar, se 
acordó su ingreso en la Caja, 
solicitando la baja del que ocu
pó su lugar. 

Capturado el prófugo José 
Prieto Ferruelo, quinto núme
ro 4, por el Ayuntamiento de 
Cuslroconlrhio, y resultando útil 
para el servicio., quedó acorda -
do declararle soldado con el re
cargo de un «ño en las pose
siones de Africa y la indemni
zación de 250 pesetus A su su
plente Jonquin López Santos. 

León 3 de Abril de 1872.— 
El Secretario, Domingo Díaz Ca-
neja. 

I)E LAS O F I C m s DE HACIENDA. 

AUOIINISTAACIOH SOIINOMIC.I DE L A PAO-

V l t l C U DE L E O N . 

Se declaran caducados lodos 
los despachos expedidos hasta la 
fecha por descubiertos de cual
quier conceptoá favor del Esta
do, y se encarga á los Sres. Alcal
des y Jueces municipales no pres
ten el auxilio de su autoridad á 
los comisionados qiie pudieran 
presentarse con aquellos. 

Al propio tiempo, ypreveni-
do muy severamente por la su
perioridad para realizar inme
diatamente lodos los débitos, 
ruego á los Sres. Alcaldes esci
ten el celo de los Ayuntamientos 
y particulares para que sin dila
ción verifiquen los pagos en esta 
caja, evitándose los Víjómenes y 
dispendios que les ocasionan los 
apremios, toda vez que en otro 
caso y con la mayor brevedad, se
rán estrechados coercitivamente. 

León lOde Abril de 1872.— 
Prudencio Iglesias. 

DE LOS JUZGADOS. 

D- Leandro Maleo Alonso, Escri
bano actuario de este Juzga
do de primera instancia de La 
Vetilla. 

Certifico y doy fé: que en la do-
manda de menor cuantía soguilla 
á mi testimonio y <U: que se hará 
mendo'i, se ha ilictailo la senten
cia que á la lelia dico asi.—Sen
tencia.—En La Vooilla á seU ilo 
Pobrero «la mil oiihociiiulus seum-
t.i y dos, el Sr. D Pudro Rodri-
guei Villamil, Juez de primera 
instaiiciii de la roisiná y su partido, 
habiendo visto los precedentes 
autos ilo menor cuantia seguidos 
a instancia de I). 'Jorgis López, 
vecino de l'ahiziislo, uuiilra don 
Angel Sancli 'Z Allor, que lo es do 
Boñar, s ibre que so elovo á esuri-
lur.i púhdua la vnita de ríenos 
bicnos otorgada vu u i docuinuuU 
privado j 

1. ° Itosullaudo qui el Piocu-
railur D. Juan García Alvarcz, pro
dujo á nombre de II. Jorge L i p ' Z , 
demanda con locha diez y sioli: 

.del pasado Noviembro, á la i|U') 
acompaña un docuiucnUi priva lo 
suscrito por -D. Angd Sauclii'Z 
Aller, y Ires testigos presenciales 
al otorgam'ento del auto, en soli
citud de que por el Sánchez y Aller, 
se otorgue á su po lenlánte escri
tura de venta do los bienes que le 
enagenópor el indicadocoiilr.ilo, y 
á que según el mismo se obligó. 

2. ° itosultando quo de 'liclw 
pretensión su comunicó traslado 
al D. Angel Sanchi'Z, quien no 
obstante babor sido emplazado en 
legal forma, no lo evacuó y ha
biéndose acubado por parte del 
López la rebeldía, fué estimada y 
nolihcada la providencia en idénti
ca forma que el ein|ilazainienlo. 

5.° Resultando que recibidos 
los autos á prueba, la parle actor» 
justificó asi por la declaración m-
decisoria que interesó del deman
dado, como por el examen de los 
tres súgetos que tinuaa el docu
mento en que se consignó el cou-
tratu, que con electo tuvo lugar U 
cnageniicioii le las lincas com
prendidas en el escrito de dutnan -
da y documento aludido y su so
lemne compromiso conlraido por 
el D. Angel Sánchez Aller, de ele
var a escritura pública el contrato 
referido, tan pronto se le exigiese 
porol comprador. 

1. ° Considerando que toda 
convención tiene fuerza de ley para 
cuantos inleivengan en ella, y se 
hace preciso para su ineficacia, su 
mutuo conseuliinieuto, ó causis 
que lasa.ivamenle se determinan ó 
lijan por la ley. 

2. ' Considerando que en la ce-



lebrada cnlre ol D. Jorgu López y 
l>. Angel Sánchez Aller, sobre s-r 
una consocuencia de la naturaleza 
del contrato, se pactó, que el ven
dedor había de otorgjr el oporluno 
documento público al comprador 
j es exigible la obligación posible 
•y honesta que se estipulo en los 
contra tos: 

Vista b ley T I , til. 5.°, partida 
o.' y 14, til. 12, lib. 10 do la No 
vísima recopilación, pur auto mí 
Escriba no, 

Falla: Que debo condenar y con
dena á D. Angul Sanchoz Aller, 
á i jue otorgue dentro <lol téiinino 
de iliez (lias, 11 I ) . Jorge López, 
oscrilura de Vüila do los bienes 
que ronipreudc el douuuiunto pri
vado ile veinte de M.iyo Je mil 
ucliocientos setenta y uno, y sede-
signan en el escrito de iloinanda, 
folios seis y siete, con imposición 
de todas las costas y apercibí • 
miento, de quo de no. verilicarlo 
dentro del tériniúoqucse lo prolija, 
So h.irá á su costa el otorgamiento 
de la escritura pública do las indi-
cadus lincas. A*! lo proveyó, man
dó y lirnia dicho Si. , de quo yo lis-
mbaiiu doy fé, así coinn do que 
mandó también de conlormidad á 
lo dispuesto en el ai'l. mil ciento 
noventa do la ley de Enjuidaiuiun-
to c vil, so huga notoria por medio 
del uorrutpuintiunu edicto que so 
publicará en el B iLitiu oliuiai de la 

provincia Pedio R. Vilbmil.— 
Ante mí, Leandro Maleo. 

Asi literalmente resulta de di
cha sentencia dictada en el expe
diente de su riízüii y á la que me 
remito caso necesario, a quo cons
te, y en cumplimiento a lo mauda-
do en la misma, pongo el presen
te visado por el ^r. Juez y sellado 
con el de este Juzgado, que signo 
y lirmo. La Vecilla siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
dos ._V.° B."—Pedro R. Villa-
mil Leandro Maleo. 

D. Claudio ile Juan González, 
Escribano dol Juzgado de pri 
mera instancia de Valencia de 
D. Juan. 

Doy fé: que en ol expediente de 
pobreza de que se hará mérito se 
dictó la sentencia siguiente:— En 
la villa de Valencia de D. Juan á 
veinte y siete de Febrero de mil 
ochucientus s tenia y JS el señor 
D . Rafael Llamas, Juez de prime
ra instancia de este partido con 
vista del incidente de pobreza pro
movido r "I Procurador D. Mi-
nual Mfoin., e» nombre de Gabriel 
Mañanes Huelga, como marido de 
-oaquina Saludes, vecinos de V 

llaqtii'jMa, para litigar con JoséS.i-
ludes, de la misma vecindad, en 
reclaináciou de la parlo de bienes 
que corresponden á la Joaquina 
por herencia de su padre Francis
co Saludes. 

Resultando que presentado el 
incidente se conlírió' traslado por 
sois diis al José S.ihi los y ni Pro
motor liscal, quo éste le evacuó y 
no el primerc por lo quefué decía, 
l ado ruheldi', onteiidiéiidose las di
ligencias sucesivas con los Estra
dos del Tribunal: 

UesulUudo que recibido i prue
ba ol iiioiilenle se articuló y prac
ticó por el actor la quo consideró 
convenirle: 

Considerando que cu lá justili-
cacion hecha aparece que solo po
see bienes cuyo ptoduclo liquido 
anual es de unas cu-ircula pesetas, 
teniundn por tanto que sujetarse á 
ganar un jornal como bracero para 
atender á su .subsistencia, y que no 
ejerce ninguna industria; de lo cual 
se infiere quo no reúne el doble 
jornal do un bracero, y por tanto 
que le corresponde el ti atamiento 
de pobre para litigar. 

Visto el titulo 5.° de la ley do 
Enjuiciamiento civil: 

Fallo: que debo do declarar y 
.declaro pobre para Iit'gar al Gabriel 
Mañan.'S Huerga y con derecho á 
usar del papel sellado correspon
diente á su clase, á que se lu de-
lienda sin retribución y á gozar de 
los demás beneficios que la ley le 
concede como tal. Y por esta sen
tencia que se hará noloria respec
to al demandado en los Estrados 
del Juzgado y p ir edictos que se 
fijarán en las pueitas de los mis
mos, é insertarán en el Boletín 
de esta provincia, delinitivamente 
juzgando, lo proveo, mando y fir
mo.— Rafael Llamas.—Pronun
ciamiento —Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior pur el 
Sr. D. Rafael Llaims, Juez de 
primera instancia de este partido 
estando haciendo audiencia públi
ca hoy veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos, 
siendo testigos Juan López y Gre
gorio González, de esta vecindad; 
doy fé.—Ante raí, Oláudio de Juan. 
— Y para que la anterior senten
cia se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia según en la misjna 
se ordena, pongo el présenle que 
signo y firmo en Valencia de don 

3 -
Juan á veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos. 
—Claudio de Juan González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONVOCATORIA 

PAHA LA ADMISION M. ALUMNOS EN LA ACA
DEMIA DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO. 

. ADMINISTRACION C E N T R A L , 

MINISTERIO | ) R ' L \ OÜEBR.V. 

DIRECCION GENEltAL »B INGENIEROS. 

ProgrMna para la admisión de 
alumnos en el primer año 

académico. 

A C A D E M I A . 

Debiendo vunfícarse exámenes de 
ingreso en esta Academia en 1.* de 
Julio próximo para ia admisión de 30 
alumnos, pueden presentarse al con-
i:ur$o todos los que reuniendo la apti
tud y robustez nucesaria pura servir 
en el ejército se hallen debidamente 
autorizados para verificarlo. 

PRIMER EJERCICIO. 

Arilmérica. 

Teoría rie la numeración. 
Nociones preliminares y defini

ciones. 
Ideas generales Sobre la unidad, 

cuntidad número j sus diversas clases. 
Diferentes sistemas de numeración. 

Calculo de los números enteros. 
Adición.sustracción. multiplicHcion 

y división. 
Deducción de las reglas usuales. 
Pruebas, 
Divisibilidad de los números, 

Carsctéres de divisibilidud de un 
número, y aplicación á los divisores 
2 . 3 , 5 , 7 , 9 y t l . 

Ex á ra en de las reglas que se dedu
cen, y su aplicación á cualquier n ú 
mero. 
Números primos. 

Definiciones y formación de una ta
bla de números primos. 

Máximo común divisor de varios 
números. 

Teorema sobre los números primos-
Descomponer un número en sus fac. 

tores primos, y formar todos los d iv i 
sores de un n ú m e r o . 

Má ximo múltiplo. 
Fracciones ordinarias. 

Definición y representación de las 
fracciones. 

Comparación de las fracciones or
dinarias con la unidad, unidad frac
cionaria. 

Numeración de las fraeficiones or
dinarias. 

Alteraciones que puede experimen
tar un quebrado en su forma y' en su 
valor variando alguno de sus férmi
nos —Consecuencia y reglas que sa 
deducen para simplificar, sumar, res
tar, multiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias. 

Teorema sobre las fracciones i rre
ductibles. 
Fracciones decimaleH, 

Definición, enlace y analogía con 
el sistema de numeración decimal. 

Representación gráfica y alteración 
que sufren estas fracciones por la va
riación de la coma. . 

Muítipiicacion abreviada. 
Reglas para sumar, restar, mult i* -

plicar y dividir estas fracciones. 
Sistema métrico. 

Oojeto é importancia de este nuevo 
sistema de pesas y medidas. 

Nomenclatura del sistema. 
Números complejos ó denominados. 

Definición de ésta clase de números. 
Modo de convertir un número com

plejo en otro qce solo eslé expresado 
en cualquiera de las unidades compo
nentes del número propuesto y recí
procamente. 

Suma, resta, multiplicación y d i v i 
sión de los números complejos. 

Sistema de pesas y medidas de Cas
til la y su relación con el sistema mó • 
trico. 
Fracciones decimales periódicas. 

Condicioú necesariaysuficiante pa
ra que una fracción ordinaria pueda 
ser convertida exactamente en f r a c 
cion decimal. 

Carácter de imposhbilidad de esta 
conversión, periodicidad de los restos 
y de los cocientes. 

Fracciones decimales periódicas, 
simples y mistas, y caractóres respec • 
tivos de las fracciones ordinanas que 
las producen. 

Generatrices de las fracciones deci
males periódicas, simples y mistas,— 
Regias para formarías 

Análisis de las fórmulas que repre
sentan estas generatrices, y deducir 
de ellas los mismos caractéres que eran 
conocidos á pr ior i . 
Fracciones continuas. 

Origen de esta clase de fracciones, 
su definición y objeto. 

Desarrollo de una cantidad comen-
surableen fracción continua.—Regla 
práctica. 

Ley que siguen en su formación las 
reducidas consecutivas, 

Propiedades principales de las re 
dncidas. 

Modo de determinar la reducida en 
que conviene detenerse para que el 
error que se cometa al tomarla por 
Valor de la fracción continua total sea 

I 
menor que —. 

8 
Raiz cuadrada. 

Definiciones del cu a,-Irado y r a i l 
cuadrada. 



_ 4 _ 
Formación del cuadrado y extrac

ción de la rain cuadrada de los númu-
ros enteros. 

Número de cifras de la raiz cuadrn-
da de un número entero. 

Iteglas partí conocer ii la simple ins
pección de un número entero si pueda 
ó no ser un cuadro perfcclo. 

lixtraccion de U raí?, cuadrada do 
los números enteros por aproxima
ción. 

Haiz cuadrad" de las fracciones or-
fliaariasy decimales. 

Aproximación de la raiz cuadrada 
de las fracciones. 

lüstraccion de raices cuyo índica 
sea una potencia perfecta de 2. 

Aplicación del conocimiento de (a 
raíz cuadrada para ¡a construcción de 
una tablada números primos. 

Consideraciones para aplicar cuanto 
soba expuesto sobre la raíz cuadrada 
i'i otro cualquier sistema de numera
ción. 
1UÍ7. cúbica. 

:(lista pregunla abraza lo.* mismos 
(mulos que la anterior.) 
U .zories y proporciones. 

Definiciones de las dos clases de ra
zones y proporciones que se consi-
denin. 

Ttoremu fundarneutal de las eqni-
diferencius y propiedades peculiares 
á elias. 

Idem id . id. respecto ú las propor-
ciouus, 

Modo de liacer extensivo á las can
tidades iacoumeusurabies los princi
pios anteriores. 

Identidad entre la razón geométr i 
ca y la fracción ordinaria. 

CousucueucittS que se deducen al 
considerar las razones bajo esta nuevo 
punto da vista. 
Regla de tres simple y compuesta. 

Definición y objeto de esla r e g l a — 
Distinción entre la simple y la com
puesta. 

Dar á conocer por medio de ejem
plos que todo problema aritmético 
puede reducirse á una aplicación de 
esta regla. 

Manera de plantear un problema 
cualquiera perteneciente á la regla de 
trué simple. 

Formularen una regla general el 
método que debe emplearse p i ra re
solver taB cuestiones que incumban á 
la regla de Ires compuesta. 
Réglu de interés, compañía, aligación 
y de conjunta. 

Objeto de la regla de interés,—Pro
porciones fundamentales. 

Intíivés s imple .—Fórmula que re-
SUKIVU el problema. 

Interés compuesto.—Fórmula mas 
frenerul aritmética. 
Propresioncs. 

Definiciones. 

I'rogrttsiones por diferencia.—Pro
piedades fundamutitales. 

Aplicaciones á la inlerpelacion de 
medios difurencialts, y á calcular la 

suma de los términus de una progre
sión de esta especie. 

Como ejemplo áubo considerarse la 
série nutuml de los números impares, 
y,analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número ct:a\ 
quiera de sus primeros términos. 

Progresiones por cociente.—Pro
piedades fundamentales. 

Aplicaciones ü la interpolación da 
medios proporcionales, y i calcular et 
producto de los términos de una pro
gresión de esta especie. 

Determinar la suma de los térmi 
nos de una progresión por cociente. 

Modificación déla fórmula anterior 
para las fracciones de crecientes, y sn 
aplicación para hallar las generatri
ces de J.as fracciones decimales perió-
dicuá, simples y mixtas. 

Intima relación que tienen las fór
mulas análogas de las progresiones 
geométricas y ar i tmét icas . 
Teoría de los logaritmos. 

Objeto é imporiaucia de los loga-
rilmos.—Definición ar i tmét ica . 

Demostrar que lu progresión geo
métrica tiene quii suministrar por la 
iulerpolaciou de medios proporciona
les todos los números posibles. 

Propiedades de los logaritmos de 
un producto, Je un cociente, de una 
potencia y de una raiz. 

Condición con qué lienun que 
cumplir las progresiones para que 
tengan lugar las propiedades aute-
riores. 

Construcción elemental de nua ta
bla de logaritmos. 
»• Progresiones elegidas en nuestro 
sistema.—Base. 

Consnieraciones sobre la marcha 
que debe seguirse para construir \ns 
tablas por la interpolación de medios 
proporcionales y diferenciales; posibi
lidad de conseguirlo. 

Método práctico de efectuar estas 
íiUerpolacionos. 

iMauera de calcular directamente 
el logaritmo de un número delcrmi-
nado. 

Aproximación con que es necesario 
calcularlos logaritmos de lus núme
ros primeros. 

Modo do traducir un logaritmo per-
tenecii'Dte ¡i un sistema de base B á 
otro sistema de buse Módulo 

Disposición de las tablas de logarit
mos de LalamJe. 

Descripción y uso de ellas. 

Álgebra elemental. 

Nociones preliminares. 
Introduciou ai algebra. —Definicío-

nes,—Problemas. 
Cantidades negativas.—Interpreta

ción de estos símbolos y consecuen
cias que se deducen. 

Adición, sustracción y multiplica
ción algtbráiMs. 

Objeto délas operaciones al^ebrái-
Ci'.s. 

Modo de efectuar la adición y sus
tracción , 

Significación de ja suma algebraica 
de varias cantidades. 

Definición de la ru nlliplicacion alge
braica.— liegla do los signos.—Muili-
plicaciou de monomios y polinomios. 
— Regia para formar el cuadrado de 
un polinomio. 

Demostrar que el órdeu de los TÍC-
tores uo altera el producto. 
División algebraica, 
& Regla de los signos. 

División de los monomios; interpre
tación de los exponen tas negativos y 
del expolíente cero. 

Divisionde los polinomios.—Teore
ma preliminar., 

Teorema sobre lu división del poli
nomio 40a;ni-¡-Aja;;a-l-j-..,..-rA'n por 
el binomio x—a. Ley que siguen en 
su composición les dilerenljs restos y 
cocientes que sucesivamente se van 
obteniendo un esta división. 

Consecuencias que se deducen del 
teorema anterior. 

Aplicación dul mismo teorema i i 
determinar la condición que ha de 
lleüar — m para qne las expresiones 
¡cni-j-cnn 

sean enteras. 

Fracciones algebraicas y exponuutes 
negativos. 

Definición y significación de las 
fracciones algebraic i s . 

Operaciones que puedan ejecutar
se con las fi-aGüluues algebraicas. 

Calculo de las cuutiduiles afectadas 
de exponeiites negativos. 

Condición para que se termino lu 
división dedos polinomios. 
EcuHoiomiá de primer grado con un:i 
sola i ncógn iu . 

Regla pura poner nu problema en 
ecuación. 

Resolución de una ecuación de esta 
especie. 

Problema do los móviles. 
Condición de imposibilidad de una 

ecuación con una sola incógnita. 
o 

Interpretación del símbolo—, y de 

los valores negativos. 
Uegla para determinar el límite 

hócíael cUivl converge una fracción 
cuando alguna de las cantidades que 
entran en sus dos términos tiende ha
cia el iufinilo. 
Ecuación de primer grado con varias 
incógnitas . 

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Métodos de elimina
ción, de sustitución y reducción. 

Resolución de un número cualquie
ra de ecuaciones que couteuguu igual 
número de incógnitas. 

Kxámen de los casos eu que el nú
mero de lus ecuaciones es mayor ó 
menor que el de incógnitas. 
Método de elimiuacion do Uezout. 

Exposición deesíe método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas. 

Método de generalizarlo, y aplica-
ciou á un número cualquiera de ecua
ciones con igual número de incóg
nitas. 
Regla de Craraer. 

Enunciado de esta regla práctica, 
Demostración d" Mr. Gergoune. 

Discusión de las ecuaciones de primer 
grado con varias incógnitas. 

Discusión de las fórmulas que re
suelven dos ecuaciones cou dos i n -
cógoítas . 

Discusión dé las fórmulas que re
suelven m ocuacíones cou m incóg
nitas. 

Teoria de las desigualdades. 
Principios generales. 
Aplicación á determinar la media 

aritmética de varias fracciones irre
ductibles 

De las desigualdades de primer gra
do con una ó varias incógnitas. 
Análisis indeterminado de primer 
grado. 

Objeto de análisis indeterminadu. 
Condición para yjü una ecuación 

de primer grado con dos incógnitas 
admita solucioues entaras. 

Método de resolución de una ecua
ción de esta especie,}' rno'iillcacioues 
que conviene efectuar en ei trascurso 
de los cálculos. 

Propiedad importante de que gozan 
los valores de las incógnitas , y modo 
de deducir todas lus soluciones cuan
do s¿ conoce una. 

Exposición do algiinos casos par-
ticularas en que puede determinarse . 
fácilmente esta primera solución. 

Modo de hallarlas soluciones ente
ras y positivas. 

{Se üontimiat'á.J 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Los ganaderos que quienm iuteresav-
S(¡ un e' arncnüu de los pastos de la 
dehesa tiluludu de Villar de Pedro Alon
so, situada en la provincia líeLfon, par
tido judicial de La Uafk-Zu, íéntriuo (iiu-
uicipiil de lluperuelos del Páramo, y 
limiuule o n lude .We.̂ ajas, ¿e presenta-
ran el dia ¿ti Je Jumo próximo venide
ro de diez á doce de la mafnma en la 
casa de dicha dehesa, en donde usía ra de 
mamiiestoel pliego de uoudiuiuueti. ba
jo las que se üa de ultimar el arriendo 
culi la aprobacionde I) , ü a ^ n r CUn&nis. 
su actual administrador. 

Barca de Caslriltino en venta. 
A voIui'.Ld de su dueño se vundetu 

barca que sobre el rio Esla ficilita el 
paso por el mismo en el despobludo de 
Oaslnlliuo, ayuntamienlo de Yilluhor-
nate; cuya barca, ademas de eílur coiis-
Uuitla cómodas las buenas nmdiuoneü 
de arle, se eiicueiilra eu el primer tercio 
de su duración y servicio. Us peiáotias 
que quieran interesarse cu lu compra, 
pueden verse con D. JIMU López de líus-
Umanle que vive en León dille del Ins
tituto iiúm í , ó en Vilinquejlda con su 
encargado D. Gabriel Vul¡im,ii¡dus. 

IMP. i'E JOSÉ G. BEDO.VDO, LA ILATEKIA i 


